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CONDICIONES FISICAS DE TRABAJO 

 
Espacio de trabajo.  
• El puesto de trabajo deberá tener una dimensión suficiente y estar acondicionado de manera 

que permita los movimientos y favorezca los cambios de postura. Es conveniente dejar libre 
el perímetro de la mesa para aprovechar bien la superficie de trabajo y permitir la movilidad 
del trabajador. 

• Detrás de la mesa debe quedar un espacio de al menos 115 cm. La superficie libre detrás de 
la mesa (para moverse con la silla) debe ser de al menos 2 m2. 

   
Iluminación. 
• La iluminación general y la iluminación especial (lámparas de trabajo), cuando sea 

necesaria, deberán garantizar unos niveles adecuados de luminancias entre la pantalla y su 
entorno, habida cuenta del carácter del trabajo, de las necesidades visuales del usuario y del 
tipo de pantalla utilizado.  

• Las fuentes de luz deben colocarse de manera que eviten los deslumbramientos y los 
reflejos molestos en la pantalla o en otras partes del equipo.  

• Los puestos de trabajo deberán instalarse de forma que las fuentes de luz, tales como 
ventanas y otras aberturas, los tabiques transparentes o translúcidos y los equipos o 
tabiques de color claro no provoquen deslumbramiento directo ni produzcan reflejos 
molestos en la pantalla.  

 
Ruido. 
• El ruido producido por los equipos de trabajo deberá tenerse en cuenta al diseñar los locales 

de trabajo, en especial para que no se perturbe la atención ni la inteligibilidad de la palabra. 
   
Climatización. 
• Los equipos instalados en el puesto de trabajo no deberán producir un calor adicional que 

pueda ocasionar molestias a los trabajadores.  
• Deberán crearse y mantenerse unas condiciones de temperatura y humedad confortables. 
 
Emisiones.  
• Toda radiación, excepción hecha de la parte visible del espectro electromagnético, deberá 

reducirse a niveles insignificantes desde el punto de vista de la protección de la seguridad y 
de la salud de los trabajadores. 

 
Silla de trabajo.   
• El asiento de trabajo deberá ser estable, proporcionando al usuario libertad de movimientos 

y procurándole una postura confortable.  
• Es necesario las sillas tengan ruedas y posibilidad de giro para permitir la movilidad y el 

acceso a los elementos de trabajo. Para garantizar su estabilidad, las sillas deben poseer al 
menos 5 brazos de apoyo al suelo y la base de apoyo deberá tener un diámetro superior a 
50 cm.  

• La altura del asiento deberá ser regulable.  El asiento debe ser de forma más ó menos 
cuadrangular, con esquinas redondeadas y sin aristas ni cantos duros. El borde delantero 
debe ser suavemente curvado para evitar compresiones debajo de los muslos y rodillas.  
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• El relleno del asiento y del respaldo no debe ser demasiado mullido. Lo ideal es un relleno 
firme de 2 ó 3 cm. de espesor sobre una base dura.  

• El tapizado y material de relleno debe permitir la transpiración y el intercambio de calor.  
• La profundidad óptima del asiento será aquella que permite usar el respaldo sin que se note 

una presión excesiva debajo de las rodillas. Los usuarios más bajos pueden presentar este 
problema incluso con sillas adaptadas a la normativa correspondiente. La solución está en 
disponer de un reposapiés, solicitar una silla más pequeña o disponer de sillas con 
regulación de la profundidad del asiento.  

• Es necesario que las sillas de trabajo dispongan de un adecuado apoyo lumbar. La altura del 
respaldo debe llegar como mínimo hasta la parte media de la espalda (debajo de los 
omóplatos).  

 
3.3. EQUIPO INFORMÁTICO 
Los dos elementos a considerar en esta apartado son la pantalla de la computadora, el teclado y 
el ratón.  
   
Pantalla de la computadora.   
• Los caracteres de la pantalla deben estar bien definidos y tener una dimensión suficiente.  
• La imagen debe ser estable, sin destellos, centelleos o cualquier otra forma de inestabilidad.  
• Se debe poder ajustar la luminosidad y el contraste entre los caracteres y el fondo de la 

pantalla, para adaptarlos a las condiciones del entorno.  
• La pantalla no deberá tener reflejos ni reverberaciones molestas.  
• La pantalla deberá ser orientable e inclinable a voluntad.  
• La altura del monitor debe ser de forma que su borde superior esté a la altura de los ojos del 

usuario (aproximadamente 43 a 47 cm. por encima del plano de la mesa), o algo por 
debajo. Colocar la pantalla sobre la CPU suele dar lugar a alturas excesivas. Una buena 
solución, en algunos casos, es colocar el monitor sobre un soporte regulable en altura.  

• La distancia de la pantalla a los ojos es un factor a tener en cuenta. Esta distancia estará en 
función del tamaño y forma de los caracteres, como norma general no debe ser inferior a 55 
cm.  

• Se debe trabajar con la cabeza de frente al ordenador, evitando giros. El ángulo máximo de 
giro de la cabeza debe ser inferior a 35 grados. 

  
Teclado y ratón.  
• El teclado debe ser inclinable e independiente de la pantalla, impidiendo el cansancio y las 

molestias en los brazos.  
• El teclado no debe ser demasiado alto. Como norma general, la parte central del teclado (fila 

de la A) debe estar a menos de 3 cm. de altura sobre la mesa. Esta recomendación se 
cumple en casi todos los teclados nuevos de ordenadores de sobremesa, pero no en muchos 
ordenadores portátiles. En estos casos, debe disponerse de almohadillas que eleven el punto 
de apoyo de las muñecas y antebrazos.  

• Deberá disponerse de espacio suficiente delante del teclado para poder apoyar las muñecas 
y antebrazos sobre la mesa. Este espacio será como mínimo de 10 cm. entre el teclado y el 
borde de la mesa.  

• La superficie deberá ser mate para evitar los reflejos.   


